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Ministerio de la Guerra.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para que la cantidad 
no invertida o comprometida en el 
año actual de los tres suplementos 
ele crédito concedidos a la Sec
ción 4.a por la Ley de 4 del mes 
actual, por un importe total de ocho 
millones de pesetas, pueda ser trans
ferida al ejercicio de 1932, con apli
cación a un capítulo adicional al 
Presupuesto de dicho año. —  Pági
na 1986.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de Alava 
a D. Gabriel Martínez de Aragón,—  
Página 1986.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Alava a D. José María Amilivia 
Página 1987.

'Otro ídem id. id. de Ciudad Real a 
D. José Echevarría Novoa.— Pági
na 1987*

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Granada a D. Pedro Gar
cía de la Varga.— Página 1987._

Otro nombrando Gobernador civil de 
Granada a D. Manuel Aguilar Ro
dríguez.— Página 1987.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de Guipúz
coa a D. Félix Galarza. —  Pcgina
1987.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Guipúzcoa a D. José María Varela 
Rendueles.— Página 1987.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de lluelva 
a D. Dionisio Cano López.— Pági
na 1987.

Oír o nombrando Gobernador civil de 
lluelva a D. Francisco A. Rubio Ca
llejón.— Página 1987.

Otro admitiendo la dimisión del car
ao de Gobernador civil de Huesca

a Do Ramón López Ándueza.— Pági
na 1987.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Huesca a D. Manuel María González 
López.— Página 1987.

Otro admitiendo ¡a dimisión del car
go de Gobernador civil de Jaén a 
D .. Adolfo Vázquez Humas qué.— Pá
gina 1987.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Jaén a D . Enrique Martín de Villo- 
dres y  Jiménez, Abogado fiscal de 
la Audiencia de Murcia, —  Página
1987.

Otro admitiendo la dimisión del car- < 
go de Gobernador civil de Murcia 
a D . Carlos Borrero y Alvarez Men- 
dizábal.— Página 1987.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Murcia a D. Armando Peñamaría 
Alvar ez.—-Página 1987.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de Navarra 
a D. Ramón Bandrés Azcué.— Pági
na 1987.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Navarra a D . Manuel Andrés Ca- 
saus.— Página 1988.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de Patencia 
a D. José Jorge Vinaixa.— Página
1988.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Falencia a D. Roberto Blanco To
rres.— Página 1988.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de Salaman
ca a D. José Martínez Elorza.— Pá
gina 1988.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Salamanca a D. Mariano Jover.— Pá
gina 1988.

Otro ídem id. id. de Segovia a don 
Carlos Jiménez Canito. —  Página
1988.

Otro ídem id. id. de Soria a D. Fran
cisco Puig y Espert.— Página 1988.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de Valencia 
a D. Francisco Rubio Fernández.—  
Página 1988.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Valencia a D. Luis Doporto Marcho- 
ri, que desempeña el mismo cargo 
en Ciudad Real.—Página 1988.

Ministerio de Justicia.
Decreto relativo a contratos de arrem  

damientos de fincas urbanas.— Pá« 
ginas 1988 a 1991.

Otro prorrogando hasta el día 29 de 
Febrero próxim o inclusive el plazo 
de quince días establecido para so® 
licitar la revisión de los contratos 
de arrendamientos de fincas urba
nas 1991.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el pase a la s i  

tuación de reserva, con el em pleo  
de Contralmirante honorario, al Ca
pitán de navio D. Ramón Martínez 
del Moral.— Página 1991.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo se entiendan 

prorrogados durante el prim er tri
mestre del ejercicio económ ico de 
1932 los vigentes presupuestos de 
los Municipios de régimen común 
que en 1.° de Enero próxim o na 
tengan aprobados, expresa o tácita
mente, por los respectivos Delegar 
dos de Hacienda, sus proyectos dé 
presupuestos ordinarios para el cir 
lado ejercicio o las prórrogas dé 
los vigentes antes aludidos.— Págh 
na 1991.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando a las dependencias 
que figuran en la relación que se 
inserta a los Porteros que en la mis
ma se mencionan,— Páginas Í991 y  
1992.

Ministerio de Justicia. 
Orden desestimando solicitudes de los 

señores que se mencionan, oposito
res al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, en súplica de que se 
amplíe el plazo para la consigna 
ción de los derechos de examen.—* 
Página 1992

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que se indican.—Pé* 
ginas 1992 y  1993.
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Ministerio de Hacienda.
'Orden autorizando a D. Joaquín Ri- 

hes Mor atol, concesionario de la lí
nea de autos de Gandía a Valencia, 
para que satisfaga en metálico- el 
importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías gire espide. 
Página 1993.

'OIra prorrogando hasta el SI de Ene
ro próximo la validez de ¡as fran
quicias postal ij telegráfica, hoy en 
uso, e igualmente el plazo para la 
presentación de las peticiones a que 
se refiere el articulo 3.° del Decre
to de 27 de Noviembre próximo pa
sado.— Página 1993.

’Oira declarando que los Cónsules y 
Vicecónsules honorarios no están 
incluidos entre el personal consu
lar con derecho a la exención del 
arbitiio municipal sobre los inqui
linatos,—Páginas 1993 y  1994.

Ministerio de la Gobernación.
Orden adjudicando las cantidades que 

se indican a las entidades obreras 
que se mencionan que tienen esta
blecido el servicio Médico-farmacéu
t i c o —■Páginas 1994 y 1095.

Ministerio de Instruccion (ublica 
y Bellas Artes*

Ordenes resolviendo los expedientes 
incoados por los Ayiiniamieñios de 
Qox (Alicante) y Cebreros (Avila) 
solicitando subvención del Estado 
para la construcción de edificios 
con destino a Escuelas. —  Páginas 
1995 y 1936.

Dirá disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos^ y ooit 
las antigüedades que se indican los 
Maestros y  Maesíms del primer Es
calafón que se mencionan.— Pági
na 1938.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
'Ordenes disponiendo se proceda a 

nueva, convocatoria, teniendo por 
■{mulada la anterior, para la reno
vación de los Jurados mixtos que 
se mencionan . —  Páginas 1998 y
1997.

'Otra declarando que ¡a jornada en los

trabajos subterráneos de las minas 
metálicas, a que se refiere la Orden 
de 28 de Agosto del corriente año, 
podrá continuar ampliándose du
rante el primes semestre del año 
1932, hasta ocho horas. — Páainas 
m i  y 1998.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden disponiendo se inscriba en el 

Registro creado por el artículo 1.° 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908 
"La Fatemeile-Vie, S. A.39 francesa, 
con domicilio en Madrid.— Página
1998.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo que el título de 

Aparejador se considere equivalen
te al de Bachiller para los exáme
nes de ingreso en la Escuela Supe
rior Aerotécnica.—Página 1998.

Otra ídem sea disuelta la Comisión 
nombrada por Orden de 28 de Ju
lio del año actual con motivo del 
111 Congreso de la Unión Postal 
Panamericana.— Página 1998.

Otra desetimando instancia de D. Pe- 
dró Pérez Sánchez, Jefe de Admi
nistración de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos, en situación 
de supernumerario. —  Páginas 1998
i m

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo gire una visita al 

grupo de puertos de Vizcaya don 
José Clemente Ucelay, Consejero 
Inspector general del Cuerpo de 
Caminos, Canales y P uertos— Pági
na 1989..

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que en I© sucesi
vo los taxímetros que empleen los 
automóviles de servicio público 
sean de producción nacional, salvo 
los casos de excepción  establecidos 
en la Ley de 14 de Febrero de 1907. 
Página 1999.

Otra prohibiendo el uso de produc
tos químicos, sales ■ y similares en 
la elaboración de harinas.— Páginas 
1939 y  2600.

Administración Central

M a r in a ,— D ir e c c ió n  general de Nave-» 
gación, Pesca e Industrias marítL 
mas.— Disponiendo que en el plazo, 
é e  quince días informen los Minis
terios y  Dependencias que se indi
can sabré el alimento de tarifas, que  
se menciona, presentadas por la 
Compañía Transmediterránea.— Pá
gina 2000.

Escuelas Náuticas. —  Anunciando ha
llarse vacante la Cátedra de Física, 
Química, etc., en la Escuela Náuti
ca de Barcelona.— Página 2000.

Idem id.-id. la Cátedra de Geometría, 
Trigonometría, etc., en la Escuela 
Náutica de Cádiz.— Página 2000.

G o b e r n a c ió n . :—  Dirección g e n e ra l do. 
Adm inistración.—- Concediendo au
diencia a los -representante^ e in.- 
teresados en los beneficios de la 
Fundación “ Asilo de Ancianos” ins
tituida en Carballino (Orense) por. 
B. S-everino Prieto y Per eirá.—Pá
gina 2000. .•

O b r a s  p u b l ic a s . —  Circuito Nacional 
-de Firmes Especiales.— Adjudican- 
do a D, Juan Sardos Llórente el con
curso para la adquisición de un te
rreno sito en Madrid, con destinó 
a almacén de maquinaria.— Página 
,2000.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s * 
.•Su b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in -* 
c m l .-— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— * 
E b c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  de

G u e r r a .-—Personal que en virtud dé 
la Ley de 21 de Octubre de 19-31! 
pasan a percibir desde 1.° de Ene
ro próxim o, por el presupuesto del 
Mimsl-erio de Hacienda (Clases pa
sivas.), todos los devengos que se 
consignan en las relaciones que sé 
publican en la G a c e ta  b e M a d rid .

Go b e r n a c ió n . — ■ D ir e c c ió n  g e n e ra l deS 
Sanidad. —  Clasificación definitiva 
de las plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sani
dad, correspondiente a la provincia 
de Madrid.

S e n t e n c ia s  de l a  S a l a  d e  l o  C o n tb n -
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL’
S u p r em o . — • Final del pliego 1 6  ¡l  
principio del 17.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES kan decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para que la can
tidad no invertida o comprometida en 
el presente año de los tres suplemen- 
tos de crédito concedidos a la sec
ción 4.* por la Ley de 4 del actual, por

un importe total de ocho millones de 
pesetas, pueda ser transferida al ejer
cicio de 1932, con aplicación a un ca
pítulo adicional al Presupuesto de di
cho año.

Por tanto:
Mando a todos Tos ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todo* los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

. NICETÜ ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE M INISTROS

DECRETOS

De .acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros,

Tengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de! 
Álava ha presentado D. Gabriel Mar
tínez de Aragón.

Dado en Madrid a veintinueve de; 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

mimW ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Br«S5®e)*te dei Congojo de Ttfini »tco*.
Manuel Azaña
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros*

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Alava a B. José María Amilivia.

Dado en* Madrid' a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Tengo en nombrar Gobernador ei-' 
vil de Ciudad Real a--B. José Echeva
rría Novoa.

Dado en Madrid a veintinueve de- 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno. . L ’

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y.TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  ' á za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
. Vengo eii admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de 
Gránadá ha presentado B. Pedro Gar
cía de la Varga.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

NICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JDI Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  Aza ñ a '"

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador -ci
vil de Granada a D. Manuel Aguilar 
Rodríguez.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMBRA Y TORRES t 
351 Presidente del Consejo ele Ministros, 

Man u el  A zaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
¡Guipúzcoa ha presentado D. Félix 
Galarza.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Guipúzcoa a D. José María Va
rela Rendueles.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno,

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 
Éí Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ' - .

Vengo en admitir la dimisión que* 
del cargo de Gobernador civil de íluel- 
va ha presentado E>. Dionisio Cano 
López.

Dado én Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Huelva a D. Francisco A. Rubio 
Callejón.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
Huesca ha presentado D. Ramón Ló
pez Andueza.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Él Presidente del Consejo de Ministros,

■ Ma nu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Huesca a D. Manuel María Gon
zález López.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qué 
del cargo ríe Gobernador civil de Jaén 
lia presentado B. Adolfo Vázquez Hu
masqué. A

Dado en Madrid a veintinueve dé ¿ 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno; f

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 1 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M anuel Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- a 
vil de Jaén a D. Enrique Martín de 
Villodres y Jiménez, Abogado fiscal* 
de -3a Audiencia de Murcia. ¡

Dado en Madrid a veintinueve de- 
Diciembre de mil novecientos treinta , 
y m&i v

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES. ‘
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma nu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mí
nistros,

Vengo em adTnftír la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Mur
cia ha presentado D. Carlos Borrero 
y Álvarez Mendizábal.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre dé mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
EX Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma nu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
n i s t o r s ,

Vengo en nombrar Gobernador ci* 
vil de Murcia a D. Armando Peñama
ría Alvarez.

Dado en Madrid a veintinueve de? 
Diciembre de mil novecientos treinta1 
y-uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manu el  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qu4 
del cargo de Gobernador civil de Na* 
varra ha presentado D. Ramón Ban
drés Azcué.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
11 PreSidértté del C&fMfa ñé Mitkidtío%

M a n u e l Aza ñ a



 1988 30 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 364
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, «V
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de Navarra a D. Manuel Andrés 
¡Casaus, que desempeña el mismo car
ago en Segó vi a.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta y uno,

NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Fa
lencia ha presentado De José Jorge 
Vina i xa.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta y uno.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
£11 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de Falencia a D. Roberto Blanco Tío- IJres.
Dado en Madrid a veintinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta y tílao.
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

$1 Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Minis
IbO'S, •

Vengo en admitir la dimisión que del 
largo de Gobernador civil de Salaman
ca ha presentado D, José Martínez 
¿Elorza.

Dado en Madrid a veintinueve de Di- 
iiembre de mil novecientos treinta y Uno.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
JL Presidente del Consejo de Ministros. 

Ma n u e l  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

m Salamanca a D. Mariano Jo ver.
Dado en Madrid a veintinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta y uno.
NÍCETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

m Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de Segovia a D. Carlos Jiménez Canito.
Dado en Madrid a veintinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta y uno.
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  Azaña

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de Soria a D. Francisco Puig y Espert.
Dado en Madrid a veintinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de Valencia 
ha presentado D. Francisco Rubio Fernández.

Dado en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Az a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de Valencia a D. Luis Doporto Mar- 
chori, que desempeña el mismo cargo 
en Ciudad Real.

Dado en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y uno.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Es propósito reiteradamente expues
to por el Gobierno someter en plazo 
breve a la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley que regule de un 
modo definitivo los arrendamientos 
urbanos. En él han de recogerse todas 
las modalidades que pueden plantear 
el contrato de arrendamiento de vi
viendas con separación del que para 
locales mercantiles o industriales deba

regularse con características propias. 
Pero lo inminente del término en que 
expira la vigencia d,el Decreto dé 26 
de Diciembre de 1930, obliga a pro
rrogarlo con aquellas modificaciones 
que las circunstanciéis actuales impo
nen y que insistentemente vienen sien
do reclamadas por entidades públicas 
y por particulares. Por ello, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los contratos de arren

damientos de fincas urbanas podrán 
prorrogarse, a voluntad de los inquili
nos y obligatoriamente para los arren
dadores, sin alteración en ninguna de 
sus cláusulas, salvo lo que a continua
ción se dispone.

Artículo 2.° Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior:

Primero. Los arrendamientos rela
tivos a edificios de nueva planta y a 
pisos o habitaciones que no hubieren 
sido ocupados o alquilados por nadie 
con anterioridad al 1.° de Enero de 1924.

Segundo. Los contratos de arrien
do otorgados con posterioridad a 1.® 
de Enero de 1925, cuyo precio o mer
ced excediese de 500 pesetas mensua
les y que río sean meras prórrogas de 
arriendo vigentes en dicha fecha.

Tercero. Los arrendamientos de lo
cales y establecimientos de recreo o 
espectáculos, como teatros, casinos y 
cinematógrafos.

Todos los contratos comprendidos 
en este artículo quedan sujetos a la 
legislación civil común o foral, po
drán ser otorgados con absoluta liber
tad y engendrarán acciones que, en su 
ejercicio, no. se regirán por las dispo
siciones de este Decreto.

Artículo 3.° Los beneficios de la 
prórroga preceptuada por el artícu
lo 1.° alcanzarán, caso de fallecimien
to del arrendatario, a los individuos 
de su familia que con él habitaran, si 
se tratase de local destinado a vivien
da, y al socio o herederos que conti
nuasen el negocio, si fuese un estable
cimiento mercantil o industrial.

Artículo 4.° Unicamente por falta 
de pago podrán los arrendadores a 
quienes sea aplicable este Decreto uti
lizar contra sus inquilinos la acción 
de desahucio en la forma regulada por 
la legislación común. El inquilino po
drá evitar el desahucio consignando 
el descubierto en el Juzgado dentro 
del término de tercero día contado 
desde el siguiente al de la citación. En 
este caso, será responsable de las cos
tas causadas el actor si se probase que 
en tiempo oportuno se le había ofre
cido el pago, y el ijiauilino, si se pro-
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¡base, que hab ía sido con an terio ridad  
requerido al pago en la form a o rd ina
ria . Guando no s-e justifique n inguna 
¡0e estas circunstancias, las costas se
rán  satisfechas por m itad.

H echa la consignación, y siendo ya 
Im procedente el desahucio p o r falta 
¡de pagó, se continuará el procedim ien- 
¡lo si alguna de las partes lo solicitara, 
p ara  el solo efecto de decid ir quién ha 
¡de pagar las costas.

Los desahucios que se entablen por 
¡causas d istintas de la ind icada, se ira- 
paitarán con arreglo a los artículos 14 
y  siguientes.

Artículo 5.° No p rocederá  la p ró 
rroga establecida en el artícu lo  1.°:

a) Cuando el p rop ietario  necesite 
local arrendado  p ara  v ivienda suya 

U de sus ascendientes o descendientes 
Ó para  establecer en él su p rop ia  in 
d ustria  e jercida p o r ellos mismos.

En estos casos, deberá partic iparlo  
¡al arrendatario  con seis meses de tiem 
po, si se tra ta  de vivienda, y con un 
pño si se tra ta  de establecim iento m er
can til o industria l.

El arrendatario  tendrá  derecho en 
lodos estos casos a una indem niza- 
íción po r los daños y perju icios que le 
¡ocasione el traslado, y que consistirá 

el im porte del alquiler de seis me- 
¡ges, cuando el arrendam iento  sea de 
Un local para  v ivienda, y en el del al
q u ile r de un año cuando sea para  
¡cualquier género de com ercio o indus
tr ia , El arrendatario  tendrá  derecho a 
Uo desalojar el local m ien tras no le 
¡sea satisfecha o puesta a su disposi
ción para  el m om ento en que desaloje 
¡aquél la indem nización procedente; 
¡pero perderá  todo derecho a la expre
sada indem nización y vendrá obligado 
fa devolver su im porte, si la hubiere 
recib ido , si no desaloja el local dentro 
del plazo de aviso que queda estable
cido.

Si puesto el local arrendado a dis
posición del prop ietario , cualquiera 
que hubiese sido lá resistencia del 
a rrendatario , aquél, dentro del térm i
no de seis meses, no fuera utilizado 
p o r las personas y a los fines que el 
p rop ie tario  hubiese anunciado para  
¡obtenerlo, el a rrendatario  tendrá de
recho a otra indem nización, en abso
luto independien te  de la expresada en 
el párrafo  an terio r y siem pre com pati
ble con ésta, que consistirá en el du
plo de la an terio r recibida.

La tasa fijada a las indem nizaciones 
com prendidas en los párrafos ante
rio res no im pedirá que el a rrendata
rio  que estime ser de cuantía m ayor 
los daños y perjuicios sufridos por 
Consecuencia de su traslado, reclam e 
del n roo ietario  la can tidad-a qué crea

tener derecho; y si dem ostrase efecti
vam ente esté derecho, deberá ser in 
dem nizado con la can tidad  que corres
ponda; pero si de la prueba resulta
sen ser los daños y perjuicios sufri
dos de cuantía m enor que la que los 
párrafos anteriores fijan, deberá ate
nerse a tal resultado, perdiendo todo 
derecho a obtener o viniendo obliga
do a devolver, si lo hubiere recibido, 
el exceso sobré la can tidad  en que 
realm ente hubiere sido perjudicado.

El procedim iento judicial para  ha
cer efectivas las indemxiizacione’s com
prendidas en este apartado, será el 
del juicio verbal, y Juez com petente 
el m unicipal del lugar donde esté si
tuada la finca, siem pre que la can ti
dad reclam ada no exceda del im porte 
del alquiler de tres años.

Guando exceda, deberá ejercitarse 
la acción en el juicio declarativo co
rrespondiente.

b) P or destinar el a rrendatario  la 
v ivienda o local a usos distintos de los 
pactados o llevar a cabo, sin consen
tim iento del prop ietario , obras que al
teren  las condiciones del edificio, o 
p ro d uc ir daños en el local de costosa 
reparación , sin perju icio  de otras res
ponsabilidades.

No se en tenderá destinado el local a 
la industria  de hospedería cuando por 
el núm ero de huéspedes no esté obli
gado el a rrendatario  de la vivienda al 
pago de contribución por dicho con
cepto.

c) Cuando la m ayoría de los que 
hab iten  un edificio lo soliciten del 
p rop ietario  respecto de algún inqui
lino.

No será aplicable la disposición ex
presada en este apartado, en los casos 
s igu ien tes:

1.° Cuando los locales sean desti
nados a oficinas del Estado, P rovincia 
o M unicipio, cualesquiera que sean las 
funciones que en él se desarrollen.

2.° Cuando se trate  de colegios o 
escuelas públicas o particulares, siem
pre que éstas estuvieren constituidas 
y desenvuelvan su labor ajustándose >a 
las disposiciones vigentes.

3.° Si los locales se hallaren desti
nados a Consultorios públicos, Casas 
de Socorro o Instituciones benéficas 
de todas clases, con tal de que se ha
llen legalmente constituidas.

4.° Si se tra tare  de habitaciones de 
fam ilias num erosas y de reconocida 
m oralidad.

5.° Si se tra tare  de establecim ien
tos m ercantiles o industriales que no 
sean inm orales, insalubres o incó
modos.

d) Cuando el arrendatario  de una 
vivienda o local lo subarriende total 
o parcialm ente..sin ,perm iso  del a rren 
dador

e) Cuando el prop ietario  justifique 
su propósito  de derribar el inm ueble, 
aunque no se encuentre en estado ru i
noso, p ara  constru ir otro nuevo en el 
mismo terreno , o de demoler las cons
trucciones provisionales o accidenta
les existentes en solares, p a ra  levan
ta r en ellos otras definitivas.

En estos casos, el p rop ietario  no po
drá volver a alquilar total ni parc ia l
m ente los locales arrendados y  deberá 
verificar la dem olición del inm ueble 
de que se trate  dentro del térm ino dé 
seis meses, contados desde el día e» 
que la finca quede lib re de todos sus 
ocupantes. Los inquilinos tendrán  de
recho a las indem nizaciones m a rc a - ' 
das en el párrafo  3.° del apartado a), 
de este mismo artículo.

f) En los casos de expropiación  
forzosa por u tilidad  pública y en 
aquellos en que el Estado, P r o v in c ia #  
M unicipio necesiten ocupar sus pf¡> 
píos bienes para ejecutar proyectos de 
interés general, teniendo derecho el 
inquilino a las indem nizaciones mar* 
cadas en el Inciso a) de este artículo*

g) Si la finca se declarase ru inosa 
en expediente contrad ictorio  seguida 
ante la A utoridad m unicipal en el«cual 
hayan  sido citados, en cuanto sé haya 
prom ovido, todos los p rop ietarios y  
todos los inquilinos de la  finca de que 
se trate  a quienes pueda afectar la de
claración de ru ina.

En los juicios de desahucio cuyas 
dem andas se funden en la excepción 
de haber sido declarada ruinosa la fin
ca, será indispensable p ara  estim ar 
aquélla la aportación de certificación 
autorizada» expresiva de haber sido 
resuelto el expediente con citación, 
desde el p rim er momento, de todos 
los prop ietarios e inquilinos interesa
dos y previo contraste de todas las 
pruebas periciales aportadas a di clic 
expediente.

Cuando se haya decretado el lanza 
m iento por declaración de ru inosa da 
la  finca y cuando las obras que sé¡ 
efectúen en ésta en p rim er térm ino n a  
sean precisam ente las que en los d io  
tám enes técnicos en que se fundó la 
declaración de ru ina  se expresaron?* 
como necesarias, los inquilinos lanza
dos podrán  reclam ar una indem niza
ción igual a la p rev ista en el segundo 
párrafo  del apartado a) de este mismo 
artículo 5.°

Los iplazos de aviso se reducirán  al 
tiem po indispensable, c u y a  fijación 
corresponderá a la A utoridad guber
nativa cuando por m andato de la Au
toridad, fundado en preceptos de h i
giene o sanidad, o en ru ina  dnm inen- 
te, se im ponga el desalojo del local de 
que se trate.

Artículo 6.° Los contratos sujetos $
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prórroga cuyo precio o merced no 
hubiese aumentado desde el 31 de Di
ciembre de 1914, o hubiere sido obje
to de un aumento que se juzgue sus
ceptible de elevación, podrán ser re
visados a instancia de propietario se
gún Jas normas que sé establecen a 
•continuación:

En los arriendos que no excediesen 
en la indicada fecha de 1.500 pesetas 
¡anuales podrá elevarse la renta en un 
10 por 100.

Desde 1.501 a 3.000, en un 15 por 
100.

Desde 3.001 en adelante, en un 20 
¡por 100.

Estas normas podrán ser, sin embar
go, alteradas en atención a alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Obras o mejoras que hayan si
do hechas en la finca, y principalm en
te aquellas que hayan contribuido ¡a 
la higiene y salubridad de las vivien
das.

Las obras de conservación o repa
ración hechas por el arrendador en 
cumplimiento de sus deberes contrac
tuales o en el intervalo que medie en
tre  dos arrendamientos no serán com
putadles para los efectos de elevar la 
merced o renta de la habitación o 
local.

Las mejoras que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovechamien
to de la finca no facultarán al propie
tario para elevar en más de un 7 por 
100 del coste de la mejora la renta 
anual legalmente fijada.

h) Elevación en los precios de los 
suministros y servicios que el propie
tario presta al inquilino, como los de 
calefacción, agua y otros análogos. Es
tos aumentos se distribuirán entre los 
Aquilinos, teniendo en cuenta las ren- 
,as respectivas y la utilización nor

mal del servicio.
Artículo 7.° Todo inquilino, comer

ciante o industrial que se considere 
perjudicado por el aumento de los 
precios de arriendo en el caso de que 
dicho aumento exceda de lo autoriza
do hasta el 31 de Diciembre de 1931, 
en relación con los alquileres que re
gían en igual fecha de 1914, aun sien
do entonces distinta persona el inqui
lino, podrá solicitar la disminución 
procedente.

Artículo 8.° En cuanto a los inmue
bles alquilados por prim era vez desde 
el 31 de Diciembre de 1914 y cuyo 
arrendam iento no sea libre, los inqui
linos que los habiten y que se consi
deren perjudicados por el p r e c i o  
aceptado de los alquileres, podrán so
l ic ita r  la revisión de su importe, aten
didas las circunstancias, condiciones 
dé 'los locales, precios que regían en 
1914 en los edificios análogos del dis

trito, en relación con los aumentos 
autorizados posteriormente y demás 
consideraciones que juzguen proce
dentes.

Análogos preceptos podrán aplicar
se para los aumentos que soliciten los 
propietarios de dichos inmuebles*

Artículo 9.° Mientras el plazo esti
pulado en los contratos de arrenda
miento no se haya extinguido no po
drán los propietarios exigir aum etto 
en las rentas que en los mismos se 
hubieran fijado.

Los contratos que hayan sido o sean 
objeto de revisión quedarán, en todos 
sus particulares, sujetos a las dispo
siciones de este Decreto, como si por 
haber expirado el término del arrien
do hubiesen sido prorrogados al am
paro del artículo 1.°

Artículo 10. En ningún caso podrá 
exceder el importe de las fianzas que 
se presten ¡por alquiler de viviendas de 
la renta de un mes, cualquiera que sea 
el plazo y el precio del arrendam iento, 
sin que a pretexto de servicios espe
ciales pueda el arrendador retener en 
su poder mayor cantidad por el men
cionado concepto.

Artículo t í .  Si la elevación de al
quileres hubiera motivado aumento en 
contribución o arbitrio que satisfaga 
el propietario, éste podrá reclamar 
donde proceda su reducción en lá 
proporción correspondiente al redu
cirse los alquileres.

Artículo 12. Lo dispuesto en este 
Decreto será aplicable aun en el caso 
de que los inmuebles variasen de dueño 
por cualquier título.

En todo caso quedarán a salvo las- 
acciones que al inquilino pudieran co
rresponder contra el primitivo arren
dador por consecuencia de la enajena
ción de la finca.

Artículo 13. No producirán efecto 
los pactos que se establezcan en los 
contratos de oposición a las disposicio
nes de este Decreto.

Artículo 14. Entenderá privativa
mente en los juicios de desahucio y en 
todas las cuestiones que se promuevan 
al aplicarse este Decreto el Juez muni
cipal del distrito donde se halle situa
da la finca, sin sujetarse el asunto a 
turno ni reparto donde existan varios 
Juzgados.

Formulada la reclamación, el Juez 
mandará citar con veinticuatro horas 
de anticipación al demandante y al de
mandado para el acto de conciliación, 
que se celebrará en la forma ordinaria.

Dentro de segundo día, a partir de la 
fecha de la conciliación intentada sin 
efecto, el Juez resolverá oyendo a los 
interesados en juicio verbal de tramita
ción ordinaria, cuantas cuestiones se 
le sometan referentes al arriendo, te

niendo en cuenta las pruebas, que , sé 
aportaren y las que acuerde de oficia 
libremente.

Al practicar la de reconocimiento ju- 
dicial, si lo acordase el Juez, cuidara 
de consignar en acta, además de lo con
cerniente a las cuestiones deducidas, el 
estado de la vivienda o local en cuanto 
pueda interesar a la higiene ó salubri- 
dad pública y lo comunicará a la Au
toridad competente para los efectos 
que procedan.

Artículo 15. Los Jueces municipales 
podrán estimar las demandas que' a stt 
juicio ló merezcan, y desestimar las 
que tengan fundamento ficticio o bien 
acordar, dentro de los límites de la vi
gencia de éste Decreto, aquellos apla
zamientos que aconsejen las circunstan
cias de! caso.

Las sentencias, que se dictará-n en el 
mismo- día del juicio o en el siguiente, 
serán apelables en ambos efectos para 
ante el Juzgado de primera instancia. 
Contra el fallo de dicho Juzgado no so 
dará recurso de casación.

Artículo 1-8. La •ejecución de las sen
tencias se llevará a cabo por los trámi
tes que lá ley de Enjuiciamiento civil 
y los Jueces municipales encargados á& 
la misma podrán ampliar, por conside
raciones de equidad o en atención a las- 
circunstancias especiales de la pobla
ción, lOs términos establecidos para el 
lanzamiento de desahucio hasta dos me
ses, si se trata de una casa que habiten 
el demandado o su familia, y hasta sei$ 
meses, si un establecimiento mercantil, 
fabril o de tráfico; podiendo acordar 
esta ampliación tanto en el fallo como 
en lá ejecución de la sentencia.

Artículo 17-. La imposición de las 
sanciones e indemnizaciones fijadas en 
los anteriores artículos y la termina
ción del juicio de desahucio no serán 
obstáculo, si hubiese existido mala fe 
o dolo por parte de cualquier litigante, 
para que los interesados ejerciten las 
acciones civiles y penales que les co
rrespondan en el procedimiento ade
cuado.

Artículo 18. Los Tribunales y Auto
ridades desestimarán en todo caso las 
reclamaciones que los* arrendadores o 
inquilinos formulen con manifiesto abu
so dé derecho.

Artículo 19. Para los efectos de esté 
Decreto se entiende por “propietario55 
no sólo al dueño del inmueble, sino el 
titular de cualquier derecho real a 
quien corresponda la facultad de dar 
en arrendamiento, “por alquiler, precio 
o merced”, la cantidad global que por 
todos conceptos haya de abonar el in
quilino por razón de arrendamiento, y 
por “arrendatario”, no sólo el que haya 
contratado con el arrendador, sino el 
que en virtud de cesión, subrogación b
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subarriendo .ocupa el local, cuando de
ba .ser protegido con arreglo a las no r
mas de este Decreto.

Artículo 20. Los beneficios que este 
Decreto concede a los inquilinos no se
rán aplicables a los ' extranjeros resi
dentes en España cuando en su país 
respectivo existan disposiciones espe
ciales sobre p ró rroga o ta ta  de alqui
leres que no sean, aplicadas en beneficio 
de los españoles residentes en el mis
mo país»

Artículo 21. Las disposiciones que 
preceden reg irán  desde el 1,° de Enero 
de 1932 basta la prom ulgación de la ley 
de Arrendamientos urbanos que el Go
bierno presen tará a las Cortes.

Quedan derogadas todas las disposi
ciones dictadas en esta m ateria basta 
la fecha,

Dado en M adrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos trein ta y
uno.

NICETO ALCÁLÁ-ZAMGRA Y TORRES 
331 M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

No obstante lo dispuesto  en el De
creto de 10 del actual, y accediendo 
a reiteradas instancias de los elem en
tos interesados, que desde casi todas 
las provincias alegan dificultades p a
ra  proveerse de los docum entos ne
cesarios,

Vengo en decretar, a p ropuesta  del 
M inistro de Justicia , lo siguiente:

A rtículo úiióc’o. Se p ro rroga basta 
el día 29 de Febrero  próxim o inc lu 
sive el plazo de quince días estableci
do en eb p árrafo  segundo del artícu 
lo 2.° del D ecreto de 31 de Octubre 
■del año en curso para  so licitar la re 
visión de los contra tos de a rren d a
m iento de fincas rusticas.

Dado en M adrid a vein tinueve de 
D iciem bre de mil novecientos tre in ta  
y  uno.

NICETO ÁLCÁLÁ-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d é  A le-o r n o z  y  L im in x a n a "

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DECRETO
A propuesta  del M inistro de M arina 

y  d e  acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en conceder el pase a  la  si
tuación de reserva, con el em pleo de

C ontralm irante honorario , al Capitán 
de Navio D. Ramón M artínez del Mo
ral, con arreglo  a  lo determ inado en 
el artículo  2.° transito rio  de la ley de 
26 de Septiem bre del corrien te  año.

Dado en M adrid a vein titrés de Di
ciem bre de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Mixüstro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

M INISTERIO  DE H ACIENDA

DECRETO
G ran núm ero de M unicipios e spa

ñoles se encuentra  actualm ente en si
tu a c ió n ' análoga a la  del Estado co.n 
relación a . los respectivos Presupues
tos de gastos e ingresos para  el p ró 
xim o ejercicio económ ico dé 1932, o 
sea que, por circunstancias de diver
sa índole, no pod rán  ser aprobados 
tales Presupuestos con la oportun idad  
■necesaria p ara  que puedan reg ir des
de el com ienzo del dicho ejercicio.

Teniendo en cuenta esto y la c ir
cunstanc ia  de que las Cortes Consti
tuyentes han  votado ya una ley de 
p rórroga, con determ inadas cond icio 
nes, de los Presupuestos generales del 
Estado para  el p rim er trim estre  del 
año 1932, se im pone adoptar u n a-d e
cisión sem ejante respecto de los Mu
nicip ios, si bien adaptada a los p re 
ceptos pertinen tes del Estatuto m uni
cipal en vigor.

Fundado en tales consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a-p ropuesta  del de H acienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se en tenderán  p ro rro 

gados duran te el p rim er trim estre  del 
ejercicio económico de 1932 los v i
gentes presupuestos de los M unicipios 
de régim en común que en 1.° de Ene
ro  próxim o no tengan aprobados, ex
presa o tácitam ente, por los respecti
vos Delegados de H acienda sus p ro 
yectos de presupuestos o rd inarios pa
ra  el citado ejercicio o las prórrogas 
de los vigentes antes aludidos.

A los efectos de la p ró rroga precep
tuada en este d ec re to , regirán  para  los 
Ayuntam ientos, en cuanto sean de 
aplicación con arreglo a las p resc rip 
ciones del E s ta d io  m unicipal, las li
m itaciones que establecen los a rtícu 
los 1.°, 2.a y  3.° de la  ley de 26 del 
mes corrien te relativa a la vigencia en

el p rim er trim estre del ejercicio eco
nóm ico de 1932 de los P resupuestos' 
generales del Estado para 1931.

Los nuevos presupuestos m u n ic ip a l 
les o las p rórrogas de los ahora vigen
tes que hayan  de regir hasta la ier-; 
m inación del año 1932, deberán ser, 
aprobados dentro del p rim er trim es
tre  del dicho año. Con este fin se abre
viarán  los plazos de tram itación  que. 
prescribe el Estatuto m unicipal, ex-, 
cepto el de exposición al público, qué 
será de quince días.

No obstará lo dispuesto en los pá-q 
rrafos anteriores para  que puedan r e - ; 
gir el día 1.° de Febrero o el 1.° dé 
Marzo próxim os, según los casos, los 
presupuestos nuevos, o las p rórrogas 
de los ahora vigentes, si fueren apro 
bados a tiem po, m ediante Ja expresa
da abreviación de plazos y siempraj 
con la invariab ilidad  del de exposi
ción al público.

Artículo 2.° El G o b i e r n o  dará 
cuenta de este Decreto a las Cortes.

Dado en M adrid a veintinueve d€ 
D iciem bre de m il novecientos trein ta  
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e e  E o m e ü

PRESIDENCIA BEL C O M O  BEPRESIDENCIA DE L CONSEJO DE 
M INISTROS

ORDEN

Excmo. S r .: Convocado por el M i
ñ isterio  de Instrucc ión  pública, p o r 
Orden de 2 de N oviem bre de 1931*; 
un  concurso p ara  proveer plazas va
cantes de P orteros en diversos Cen
tros dependientes de dicho Miiíiste-¡ 
rio, conform e al artículo  10 del vi-í 
gente Estatuto de dicho personal, y,  
vistas las p ropuestas form uladas p o r  
el repetido D epartam ento,

Esta P residencia  se ha servido dis« 
poner el destino a las dependencias 
que figuran en la relación adjunta d$ 
los Porteros que en la m ism a se m en-’ 
cionan.

De Orden presidencia l lo com unicó 
a V. E. pa ra  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 21 de D iciem bre 
de 1931. >■

P.
E, RAMOS i f 'v

,'sr
*>

Señores M inistros de ..Jes ©epartamei*? V 
tos civiles.
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Relación a que se refiere la orden de 21 de Diciembre de 1931*

CATEGORÍA NOMBRE Y  APELLIDOS
CENTRO 1

DONDE SIRVEN
I CENTRO

A QUE SE LES DESTINA

Quinto, 606 •

Cuarto, 1 .3 1 8 ..............

: Quinto, n . i .  . . . . . . . .

i Cuarto, 1.424 . . . . . . .
¡ Quinto, n . i ..................
<i

Emiliano J . Malagón Núñez. . . . . .

Francisco Molino Priego • . . . . . . .

Francisco Hoyo Canales . . . . . . . . .

Francisco Repiso Velaseo ...............
Aureiio Bermejo Valenciano.........

Dirección general de S eguridad .. .

Audiencia de M alaca. . . . . . . . . . . . .  •

Gobierno civil de Cádiz

"Acción Agronóm ica de G eron a... 
Aimioncia d ' L é r id a ............ ............

Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.

Ir?tilm o de Segunda enseñanza de 
Málaga.

instituto de Segunda enseñanza da 
Cáidz.

Universidad da Yalladolid,
Idem, '

Madrid, 21 de D iciem bre de 1981.—P . D ., E . Ramos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. 8 r ,: Vistas las instancias ele- 

fradas a este M inisterio por D. A dolfo 
f Franco Molina, D. Angel Aroca, don 
^bilio Rodríguez y  D. Juan Ochoa,

rositores al Cuerpo de Aspirantes a 
Judicatura, en súplica de que se 

Jmplíe el plazo para la consignación  
|e los derechos de examen, que no les 
$ié admitida p or  haber expirado el 
Establecido por el Reglamento del re- 
’.Jmdo Cuerpo de Aspirantes, aproba
do por Decreto de 21 de Julio del co 
rriente año; y  teniendo en considera
ción que el referido plazo de diez días 
Señalado en el artículo 11 de la cita
da d isposición  es fatal e im prorroga
ble , y  que, de acceder a lo solicitado, 
Ue ocasionaría perju icio  a tercero. 

Este M inisterio acuerda desestimar 
las expresadas solicitudes.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim ien to y  demás efectos. Madrid, 
M de D iciem bre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción  a lo dispuesto en el artículo 303 
:dc la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
n ombrar para el Registro de la P ropie
dad de Lora del Río, de primera clase, 
& D. Mariano Valenciano M azeres,^ue 
Hirve el de Bujalance.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
!o  y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con sujc- 
Úén a lo dispuesto en el artículo 393

1 de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ropie
dad de Fucnteovejuna, de segunda cla
se, a D. Francisco «L Fenollera y  Velón, 
que sirve el de Mota del Marqués.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la P ropie
dad de Alburqiierque, de tercera clase, 
a D. Justo Robles Figueroa, que sirve 
el de Moguer.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. M adrid,.28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaría, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ropie
dad de Olvera, de tercera clase, a don 
Antonio Garazony Villalba, que sirve.el 
de Ceuta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr,: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria.. ha tenido a bien

nombrar para el Registro de la Propie
dad de Val verde del Camino,, de ter
cera clase, a D. Bernardo Fisac y M. 
Bandujo, que sirve el de Castro jeriz. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y de). Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con  suje
ción  a lo  dispuesto en el artículo 303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien  
nom brar para el Registro de la P ropie
dad de Zam ora, de tercera clase, a don 
José González M iranda, que sirve el de 
Benavente.

L o digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos oportunos. M adrid, 28 de 
D iciem bre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado,

lim o. S r .: Este M inisterio, con  suje
ción  a lo  dispuesto en el artículo 303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien  
nom brar para el Registro de la -Propie
dad de Belchite, de cuarta clase, a don 
Antonio G&rcía Martín, que sirve el 
de Sacedón.

Lo digí* a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 28 de 
D iciem bre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor. D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. S r .: Este M inisterio, con  suje
ción  a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar nara el Registro de la Propia-
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dad de Inñesto, de cuarta clase, a don 
José María Rodríguez Moreno, que sir« 
ye el de TordesiJlas.

Lo digo a V. L para su con o clm ion
io y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

linio. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
'de la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Puebla de Alcocer, de cuarta 
clase, a D. Manuel Fernández Pedre
sa, que sirve el de Medinaceli.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.’

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de ia Propie
dad de Valoria la Buena, de cuarta 
clase, a D. Ramón Izquierdo Molina, 
que sirve el de Jarandilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Joaquín Ribes Moratal, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Gandía a Va
lencia, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
áel artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 5.853, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 487,75:

Resultando que el concesionario de 
referencia está coniforme con que se

fije en 425 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y-talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a ios 
modelos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D Joaquín Ri
bes Moratal, concesionario de la línea 
de autos de Gandía a Valencia, para 
que, a partir del l .9 de Diciembre del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 425 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1931.

p . D „
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Presentados, en cumpli
miento del Decreto de 27 de Noviem
bre último, los escritos a que se re
fiere el artículo 3.° de aquél, en soli
citud de convalidación de la franqui
cia postal o telegráfica o de ambas, y 
ante el extraordinario número de Au
toridades y organismos que se han di
rigido a ese Centro, se hace imposible 
estudiar las peticiones con el deteni
miento debido dentro del plazo fijado 
en dicho Decreto.

En su virtud, "V
Este Ministerio ha acordado pro*C 

rrogar hasta el 31 de Enero próximei 
la validez de las franquicias hoy en; \ 
uso y, asimismo, el plazo para pre-r [ 
sentar ante esa Dirección general lal 
peticiones a que se refiere el meneiov] 
nado artículo 3.° del Decreto de 27 <*cj 
Noviembre próximo pasado. ¿

Lo digo a V. I. para su conocí míen* t 
to y efectos, Madrid, 29 de Diciembre 
de 193*1.

p. d„ 
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la pro
mulgación de la Orden de este Minis* 
terio fecha 18 del mes actual, publL 
cada en la Gaceta del día siguiente, jg 
en la que se declara que los Cónsules 
y Vicecónsules honorarios no están in*. 
ciuídos entre el personal consular coxi ‘ 
derecho a la exención de la Patente; 
nacional de circulación de automóvil 
les y del impuesto que grava el consu
mo de luz, de gas y electricidad y el 
carburo de calcio, se han suscitado: 
dudas respecto a la inclusión o no de ¡ 
los aludidos Cónsules y ' .Vicecónsules, j 
en análoga exención por lo que se re* | 
fiere al arbitrio municipal sobre los 
inquilinatos. j

Sobre este extremo, el artículo 45S& 
del libro II del Estatuto municipal; 
declarado subsistente por el Decreta! 
de 16 de Junio último, convalidado af 
su vez por la Ley de 15 de SeptiemV 
bre siguiente, determina que estarán 
exentos del arbitrio sobre los inqui
linatos: “ c) Los edificios o locales d# 
los Consulados y Viceconsulados 
cargo de Cónsules generales. Cónsules 
y Vicecónsules, súbditos del Estado 
que los nombre, y las viviendas par
ticulares de los referidos funcionario# 
extranjeros” ; entendiéndose siempre 
concedida tal exención a condicióCí 
de reciprocidad, según el apartado || 
del mencionado artículo.

No existe disposición alguna taxat%é( 
va en el sentido de reconocer derecl^ 
a la exención del arbitrio de que %  
trata en favor de los Cónsules y Viclfé 
cónsules honorarios y, por tardo, 14gft 
Ayuntamientos no podrán declarar 
referida exención respecto de otros afe* 
quiteres que los específicamente dete&? 
minados en el caso en cuestión para’ 
los Cónsules y Vicecónsules de carre*. 
ra pertenecientes al Cuerpo Consular 
acreditados en España, súbditos del 
Estado que los nombre. \

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta de csat 

Dirección genera], luí acordado decla
rar que jos Cónsules y Vicecónsules

%
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honorarios no están inclu idos entre el 
personal consular con derecho a la 
exención del a rb itrio  m unicipal sobre 
líos inquilinatos a que se refiere el 
apartado  c) del artículo 458 del Esta
tuto m unicipal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 29 de D iciem bre 
de 1931.

P . D .,

VERGARA

5¿ñor D irector general de Rentas p ú 
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

Excmo. S r .: Visto lo dispuesto en 
la  Orden c ircu lar de este M inisterio 
de 29 de Octubre del corrien te  año, 
¡publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
d ía  31 del mismo mes, referente a la 
¡consignación en el P resupuesto gene
ra l del Estado para  el ejercicio de 
1931 de la can tidad  de 50.000 pese
ras  destinadas a subvencionar las Mu
tu a lid ad es obreras que tengan esta
b lecido  el servicia M édicofarmacéu- 
|ic o :

Resultando que po r la citada Or
d e n  se dispuso a b rir  un concurso en
tr e  las M utualidades expresadas, p re
f in ién d o se  la docum entación que di
ch as Sociedades -habrían de enviar 
0on sus instancias y fijándose el p ia
fo  de un mes para la p resen tación  

% s mismas docum entadas:
C onsiderando que deben com pren

derse en el reparto  de la subvención 
Acordada todas las en tidades p resen
tadas al concurso, por tener todas 
illas establecido el servicio Médico- 
ja n  cacé utico; y por ello,

Este M inisterio se ha servido dis
p o n er lo sifd ien te

1.° E stim ar com prendidas en el 
cap ítu lo  6.°, artículo 4.°, concepto te r
cero del vigente Presupuesto de este 
M inisterio, a las entidades concursan
tes que se d irá  a continuación, ^ i n 
dicándoseles, a cuenta de las 50.000 

. pesetas consignadas, las can tidades 
pie se m encionan:

Pesetas.

‘La P ro tecto ra”, de Novelda
(Alicante) ...............................  500

‘M utualidad O brera”, de Ali
cante .........................   1.500

‘La P rev iso ra”, de M adrigue
ras (Albacete).........................  100

Sindicato Obrero de Santa 
Teresa de Jesús”, de Avila. 100 

■Unión Begoñesa”, de Bilbao 
¿Vizcaya) ....................   100

Pesetas.
"Socorros Mutuos G utenberg”,

de Bilbao (Vizcaya).............  100
"La F ra te rn id a d ”, de Begoña

(Bilbao) . . . .................    100
"La U nión Socorros Mutuos”,

de Bilbao (V izcaya)... ■ 100
"F ederación  libre de O breros 

y Em pleados de la Papele
ra  E spañola”, de Arrigo-
rriaga (Bilbao)...  .........  ' 100

"S indicato  lib re Profesional 
de Obreros Papeleros”, de
A ranguren (B ilbao)   100

"Sociedad de Obreros y Em- 
ple ados de la Com pañía ge
neral de Autobuses”, de
Barcelona ........    350

“Montepío de Socorros Mu
tuos de la Com pañía de H i
la turas de F abra  y Coais”,
de B arcelona  ..........  • *1.000

"M utualidad O brera Burgale
sa”, de B urgos........................  100

"C onfederación N acional de 
Pósitos M arítim os”, de Ca
riño  (C oruña).........................  500

"Caja de Socorros de Em 
pleados y Obreros de la  
F áb rica  de Vagones”, de
Beasain (Guipúzcoa) • 750

"Sociedad de Socorros Mu
tuos de La U nión Alcoho
lera Española”, de Guipúz
coa ...........................    100

"La O brera”, Socorros Mu
tuos, de F igueras (Gerona). 100

"La P rev iso ra”, Socorros Mu
tuos, de H uelva..................... 100

"Sociedad de Socorros Mu
tuos”, de Calañas (Huelva). 150

"La P rev iso ra”, de Silos de
Calañas (Huelva) ...........   200

"La Benéfica”, de Aldea de
Tarsis (Huelva) .....................  700

"Círculo Católico”, de Haro
(Logroño) ...........  100

"La E speranza”, Socorros Mu
tuos, de C e n i c e r o  (Lo
groño) ..........................    100

"La Unión O brera H arense”,
de Haro (Logroño)................   200

"A sociación de M arineros y 
P escadores”, de V i v e r o
(Lugo) ....................    200

"M ontepío de D ependientes
de Com ercio”, de Lugo   200
"Caja de Beneficencia”, de
Los Guindos (M álaga)   100

"La U nión O brera”, Socorros 
Mutuos, de Lorca (Murcia), 100

"Caja de Socorros Mutuos de 
las Minas de Aller”, de Mie-
res (Oviedo)  ................... 1.000

"La Benéfica”, Socorros Mu
tuos”, de Inflesto (Oviedo). 100

"M utualidad O brera Lavia-

Pesetas.
nense”, de Pola de Laviana
(Oviedo) . . . . . . . . . . . . . . .......   300

"La Central T ran v ia ria”, de 
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

"La Ovetense”, Socorros Mu
tuos, de O viedo  ..........  150

"E l P rogreso”, de. Langreo
(Oviedo)  ........   300

"Socorros Mutuos de Nave
gantes”, de Gijón (Oviedo), 200

"La P ropaganda Católica”,
Socorros Mutuos, de F alen
c ia   ....................................... 100

"Caja de Socorros de las Mi
nas de B arruelo”, de Ba
r r a d o  (Falencia) ¡ 100

"Socorros Mutuos de A rtesa
nos”, de P am p lo n a ............ 200

"La Conciliación, Asociación 
de Sociedades O breras”, de
Pam plona .............  100

"La M utualidad O brera”, de
Pam plona    : 100

"Sociedad O brera de Soco
ros Mutuos”, de San Mu
ñoz (Salam anca) ......< 100

"C írculo de O breros”, de Sa
lam anca ....................   150

"L a Casa de los O breros”, de
Santa Cruz de T enerife ... ■ 500 

"A sociación del P atronato  Ca
rita tiv o ”, de Santa Cruz de
T enerife ..........................   500.

"La P rogresiva”, Socorros 
Mutuos, de S an tan d er...,.,., 500

"La Virgen de la P iedad”, de
S an tander  .................    100

“La Igualdad S an tanderina”,
de Santander .............   100

"La F ra te rn id a d ”, Socorros 
Mutuos, de S an ta n d er........ . 100

"La A urora del P o rv en ir”, de
S a n ta n d e r ................................  100

"H erm andad  de Socorros Mu
tuos de San A ntonio”, de
Santander .............    100

"M utualidad O brera Mauris-
ta ”, de S an tan d er , : 100

"M utualidad Benéfica Obre
ra ”, de S an tander  ......  200

"G rem io de P escadores”, de
S antander ..............   300

"La Mutual O brera”, de San
tan d er  .................   150

"La Legalidad”, de Santan
der    * 100

"La Virgen del Mar”, de San
tander  .............    100

"La U nión de Cam areros”, de
Sevilla .............................   100

"Las M enestralas”, Socorro#
Mutuos, de Sevilla ..   150

"M ontepío de Em pleados y  
O breros de la S. A. de Cons
tru cc ió n ”, de Sevilla * 15®.

#
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Pesetas,

¡“ La Favorita del Obrero” , de
Sevilla  ..................     150

*‘La Reforma” , de Sevilla,..,.* 150 
*La Protección Obrara” ,

Sevilla 100
^Sociedad de Socorros Mu- .
: íuos” , de Sevilla.   100
*“La Calzada” , Socorros Mul

taos, de Sevilla ....,,,   150
>Sociedad de Socorros Mu

tuos del Ramo d@ la Im
prenta” , de Sevilla... 200

•?sLa Reforma” , Socorros Mu
tuos, de Sevilla..................  100

¡Sociedad “ El Amparo del
Obrero” , de Sevilla.............. 100

Previsora” , de Carmona
(Sevilla) ............     150

^Sociedad de Socorros Mu
tuos” , de Soria.................   400

¥ÍE1 Taller” , Socorros Mutuos,
de Valencia ■.......   750

“ La Alianza Levantina” , de
Valencia ........   ■ 5.000

^Mutualidad Obrera” , de. Va-
Uadolid  .................  900

‘“ Castilla Benéfica” , de Valla-
dolid ......................................   200

“ Mutualidad Obrera” , de Za
ragoza ..................................... 200

*La Honradez” , Socorros Mu
tuos, Asociación de Protec
ción  Médico-farmacéutica*

! de Madrid..........................  . 3.000
^Mutual Sanitaria Nacional” *

de Madrid .............................. 1.000
^Montepío Mahou” , de Ma

drid  ...................................  100
“ El Alba” , de M adrid..  500
“ Asociación Ferroviaria Mé

dico-farmacéutica” , de Ma
drid ..........................   1.000

“ Socorros Mutuos de los 
Obreros de la Imprenta” ,
de M adrid..............................  100

ffLa Central de Camareros” ,
de Madrid........................   100

“ Unión Española de Conduc
tores de automóviles” , So
corros Mutuos, de Madrid* 250

*La Mutualidad Obrera” , de
Madrid ...........................   15,000

“ La Protectora Ferroviaria” ,
de Murcia ............     100

^Mutualidad Obrera” , de To- 
rrelavega (Santander)»....... 100

“ Mutualidad de la Casa del 
Pueblo” , de Santander...,..; 100

‘“ Sociedad de Socorros Mu
tuos y Taller de Servicios 
Eléctricos” , de R e i n o s a
(Santander)  ........     100

“ Sociedad Benéfica de Bom
beros” , de Santander..   100

^Mutualidad Obrera” , de Jaén 100

Pesetas.

“ Sociedad Protectora” , de
Mora (Toledo).......................  100

“ La Fraternidad” , de Tolosa
(Guipúzcoa)  ...........  200

“Nueva Agrupación de Obre
ros Papeleros” , de Rentería
(Guipúzcoa) ..........................   200

“ Agrupación de Obreros Pa
peleros para Socorros Mu
tuos de la Sociedad Ruiz 
Arcante y Compañía” , de
Tolosa (Guipúzcoa).  200

“Mutualis-ta Médicoíarraaeéu- 
tica de la Sociedad de Mam
posteros “ El Progreso” , de
Lugo ................................   200

“ Patronato de Caridad de 
Amigos” , Asociación bené
fica, de La Laguna (Tene
rife) .........    200

“ Círculo Católico de Obre
ros” , de Valladoiid...  100

“ La Mutualidad Maternal” , de
Valladolid .............   150

“ La Alianza Mataronense” , de 
Mataré (Barcelona)............ 3.000

“ La Previsión Ferroviaria” ,
de Barcelona.. ..........  300

“ Federación de Hermanda
des” , de Sabadell (Barce
lona) ......'.........     500

“ Unión Belxfiezana” , de Bél-
mez (Córdoba)  ........  109

“ La Concordia” , de Rivadeo 
(Lugo) ............     150

Suma total...............  50.000

2.° Que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio se expidan los oportunos libra
mientos a cada uno de los Presiden
tes de las Sociedades que quedan re
lacionadas y por las cantidades que 
asimismo se mencionan, todo con car
go al presupuesto vigente de este De
partamento, capítulo 6.°, artículo 4.°, 
concepto tercero; y

3.° Que se publique esta disposi
ción  en la Gaceta de Madrid, para co
nocimiento de todos los interesados.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1931.

CASARES QÜIRQGA 
Señores Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio y 
Gobernadores civiles de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo.. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Cox

(Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, y que se le faciliten los planos 
y presupuesto de la obra:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de contrata que asciende 
a 73.604,62 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : '

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina Técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Cox (Alicante) de un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

P. D«,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de (lebreros 
(Avila) de la subvención de 60.000 pe
setas que, en principio, le fue conce
dida por este Ministerio en 4 de Ju
lio de 1928 para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
graduada, con seis Secciones, para ni
ños :

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta el informe ía®
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yorable del In terven to r general de la 
'A dm inistración del Estado,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícúlo  15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
A yuntam iento de Cebreros (Avila) la 
subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es- 
cuela graduada, con seis Secciones pa
ra niños, can tidad  que se abonará con 
cargo al capítulo 26, artículo  1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de Di
ciem bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo p re 
venido en los artículos 75, 149 y 150 
Üel vigente Estatuto, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas, a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
M aestros y M aestras del prim er Escala
fón;

MAESTROS
1-11-1931. Vacante por anulación del 

ascenso a 3.500 pesetas del Sr. T oral 
Manjón, que figura con los números 
2.497 y 6.706, cor-respondiéndole el p r i
m ero: a 3.500 pesetas, Sr. Vinaburo, 
8.314.

Vacante del Sr. Vila, 6.111: a 4.000, 
Sr. Alvarez, 0.551; resultas: a 3.500, se
ñor Rodríguez, 8.315.

5-11-1931. Vacante del Sr. Toldo, 
495; a 7.000, Sr. Bravo, 741; resultas: a
6.000, Sr. M. López, 1.620; a 5.000, se
ñor Murías, 2.903; a 4.000, Sr. Martínez, 
6.552; a 3.500, Sr. Sanz, 8.316.

Vacante del Sr. Gómez, 4.575; a 4.000, 
Sr. 'Chímenos, 6.553; resultas: a 3.500, 
Sr. Ortiz, 8.317.

6-11-1931. Vacante del Sr. N avarro, 
7.603; a 3.500, Sr. Gastelao, 8.319.

20-11-1931. Vacante del Sr. Sancho, 
8.074; a 3.500, Sr. Olmo, 8.320,

24-11-1931. Vacante del Sr. Gonzá
lez do la Riva, 1.375; a 6.000, Sr. Ca
brera, 1.621; resultas: a 5.000, Sr. Ga
llego, 2.904; a 4.000, Sr. Cuervos, 6.554; 
fl 3.500, Sr, García Pando, 8.321.

28-11-1931. Vacante del Sr. Chausal, 
962; a 6.000, Sr. Gómez, 1.622; resultas: 
a 5.000, Sr. Ortiz, 2.905; a 4.000, señor 
Valero, 6.555; a 3.500, Sr. Chamorro, 
8.322.

Vacante del Siv M aríorelJ, -3.553.; a
4.000, Sr. Rosado, 6.556; resultas: a
3.500, Sr. García Torres, 8.323.

29-11-1931. Vacante del Sr, H ernan

do, 1.300; a 6.000, Sr. Homede, 1.623; 
resultas: a 5.000, Sr. Ruiz, 2.906; a 4.000, 
Sr. Marino, 6.557; a 3,500, Sr. Debaí, 
8.324.

Vacante del S r.' Adamuz, 8.064;- a
3.500. Si*. Barges, 8.325.

MAESTRAS

1-11-1931. Vacante por anulación del 
ascenso de la Sra. Maestre Martí, que 
figuraba con el número 5.556; a 4.000, 
Sra. Ramírez, 6.522.; resultas: a 3.500, 
Sra. Izafi 8.263.

Vacante por anulación del ascenso de 
la Sra. Rodiera Ortega, núm. 5.584; a
4.000, Sra, Valverde, 6.523; resu ltas: a
3.500, Sra. Ibáñez, 8.265.

4-11-1931. Vacante de la Sra. Hor- 
cajada, 4.862; a 4.000, Sra. Tombía, 
6.524; resultas: a 3.500, Sra. García Ma- 
gariño, 8.266,

5-11-1931. .Vacante de la señora del 
Rio, 1.880; a 5.000, Sra. Téllez, 2.897; 
resultas: a 4.000, Sra. Blázquez, 2.525; 
a 3.500, Sra. Cuadrado, 8.268 bis.

Vacante de la señora del Pino, 6.357; 
a 4.000, Sra. González Villoldo, 6.526; 
resultas: a 3.500, Sra. Vidal, 8.267.

10-11-1931. Vacante de la Sra. San 
Juan, 4.854; a 4.000, Sra. Rubio, 8.527; 
resultas: a 3.500, Sra. Alvarez Gonzá
lez, 8.268.

14-11-1931. Vacante de la Sra. Caba
llos, 3.890; a 4.000, Sra. González Gon
zález, 6.528; resu ltas: a 3.500, señora 
F ernández, 6.528

16-11-1931. Vacante de la Sra. Palo
m ares, 4.785; a 4.000, Sra. Franco, 
8.529; resultas: a 3.500, Sra. Zaldívar, 
8.269 bis.

17-11-1931. Vacante de 3a Sra. Ca
rrillo , 4.955; a 4.000, Sra. Alvarez, 
6.530; resultas: a 3.500, Sra. Marcos, 
número 8.270.

19-11-1931. Vacante de la Sra. F re 
za, 4.274; a 4.000, Sra. Méndez; 6.531; 
resultas: a 3.500, Sra. Echevarría, nú
mero 8.271.

Vacante de la Sra. García Ballesta, 
6.097; a 4.000, Sra. T ronchará, 6.532; 
resultas: a 3.500, Sra. García Robles, 
número 8.272.

21-11-1931. Vacante de la Sra. Za- 
nón, 352; a 7.000, señora del Pozo, 728; 
resu ltas: a 6.000, Sra.'C isneros, 1.603; 
a 5.000s Sra. Gutiérrez, 2.898; a 4.000, 
Sra. Martínez, 6.533; a 3.500, Sra. Mo
reno, 8.274.

Vacante de la Sra. R iera, 375; a 7.000, 
Sra. Mercé, 729; resultas: a 6.000, se
ñora Pérez Arjona, 1.604; a 5.000, se
ñora A rriero, 2.899; a 4.000, Sra. F e r
nández lig a rte , 6.534; a 3.500, señora 
de la Torre, 8.275.

23-11-1931. Vacante de la Sra. Par- 
vieux, 7.998; a 3.500, S ra.’ de Lisbona, 
.8.275 bis. ■ '

24-11-1931. Vacante de la Sra. Mi« 
11er, 548; a 7.000, Sra. Aparicio, 730j 
resultas: a 6.000, Sra. Viiches, 1.605;
5.000, Sra. Alonso, 2.900; a 4.000, seño-» 
ra  Rodríguez Díaz, 6.535; a 3.500, se* 
ñora Domenech, 8.276. •

26-11-1931. Vacante de la Sra. La
che,. 1.554; a 6.000, señora del Amo» 
1.606; resultas: a 5.000, Sra. Valladares» 
2.901; a 4.000, Sra. Sancho, 6.536;
3.500, Sra. Resa, 8.277.

1-12-1931. Vacante de la Sra. Micó8 
3.914; a 4.000, Sra. Cornejo, 6.537; re* 
sullas: a 3.500, Sra. Román, 8.278.

Vacante de la Sra. Gallego, 4.821; &
4.000, Sra. Pérez Cárdenas, 6.538; resuR 
las: a 3.500, Sra. Gómez, ,8.279.

Vacante de la Sra. B arrientos, 6.111 f 
a 4.000, Sra. García Vinagre, 6.539; re
sultas: a 3.500, Sra. Fernández Mayo* 
ral, 8.280.

2.° Que en la vacante' de la señora: 
Sempere, número 6.710, cubra sueldo 
de 3.500 pesetas doña Salvadora Agüe* 
ro Ortega, om itida,'a la cual correspon
do el número 7.469 bis, reconociéndo
sela la antigüedad para  todos los efec
tos legales, incluso los económicos, d^ 
1.° de Septiembre último.

3.° Que por v irtud  de la Real de 27. 
de Julio  de 1925 (B. O. núm. 62), se 
adjudique con carácter definitivo a don 
F ernando  Feliú  M ensurado el número? 
7.718 bis del Escalafón de 1929 a con
tinuación de D. A rturo Ruiz Quesada', 
confirmándose el ascenso a 3.500 pese
tas que se le concedió por Orden de 10 
de D iciem bre últim o Ga c et a  del 15.

De Orden m inisterial lo digo a V. L 
p ara  su conocimiento y demás efectos, 
Madrid. 28 de Diciembre de 1931. <

p. D„
DOMINGO BARNES

Señores D irector general de P rim era
enseñanza, O rdenador de pagos por;
Obligaciones de este M inisterio y Je 
fes de las Secciones adm inistrativa!
de P rim era enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
I lmo. S r .: De conform idad  con 

precep tuado  en el p árrafo  segundo del 
apartado  séptim o de la O rden de esté 
D epartam ento, de 18 del actual,

Este M inisterio ha d isp u esto : . 5
1.° Que se p roceda a nueva convo

catoria, teniendo po r anulada la an te
rio r, para  _ la renovación del Jurado  
m ixto de D espachos, Oficinas y Banca; 
de Jaén, el cual conservará la ju ris
d icción actual y seguirá estando inte-
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grado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.» Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Sedal de este Minis- 
teiio la entidad patronal Asociación 
de la Banca Española del Centro de 
España, así como las obreras Asocia- 
ción de Empleados de Escritorio y 
Banca, de Jaén,.y la Sociedad de De
pendientes de Comercio (empleados de 
Banca y Oficinas), a ellas corresponde 
la designación de los respectivos re
presentantes en unión de las entida

des de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la GACETA bE MADRID, se ins- 
criban en el Censo electoral social; y

3.o Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

: limo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado séptimo de la Orden de este 
Departamento, de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, para la renovación de los Jurados 
mixtos de Artes Blancas, de Barcelona, 
que los integran los de Panadería, Ha- 
rinería y Molinería; Fabricación de 
Galletas, Fabricación de Pastas para 
Sopa y Confiteros, Pasteleros y Repos
teros, los cuales conservarán la juris
dicción actual y seguirán estando in 
tegrados por igual número de Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto qu la sustitución tenga 
lugar.

2.° Las entidades patronales Unión 
Industrial de Panaderos, de Bada-lona; 
Federación de Industriales Panaderos, 
de Barcelona; La Liga Industrial de 
Panaderos, de Barcelona; La Liga de 
Industriales Panaderos, de Igualada; 
Sindicato de Industriales Panaderos y 
Agrupación de Fabricantes de Pan de 
Lujo; Asociación de Fabricantes de 
Harinas; Unión de Fabricantes de Pas
tas para Sopa; Centro Industrial de

Confitería y Pastelería, así como las 
obreras Unión de Obreros Panaderos, 
de Mataré; La Espiga, de Barcelona; 
La Vienesa, obreros de pan de Viena, 
•de Barcelona, tendrán derecho a la de
signación de los representantes de los 
respectivos Jurados de que se trata en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la GA- 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban e n  el 
Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior, se detrminará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
apartado ¡séptimo de la Orden de este 
Departamento de 18 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se proceda a nueva convo

catoria, teniendo por anulada la ante
rior, ipara la renovación del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Madrid, el cual conservará la 
jurisdicción actual y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones . 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Asocia
ción Comercial de España, Defensa 
Mercantil Patronal; La Unica, Socie
dad de Vendedores en general; Socie
dad de Vendedores de pescado por 
menor, Cooperativa de Ternereros, 
Gremio de Carnes (Puente de Valle- 
cas), Unión de Expendedores de Car
nes, Unión Mercantil (Industria de la 
Alimentación), de Carabanchel Bajo;i 
Unión Mercantil (Industrias de Pesca
derías), de Carabanchel Bajo; Socie
dad Patronal de Hueveros Madrileños, 
La Huerta, y Sociedad de Tablajeros 
La Forzosa, así como las obreras So
ciedad de Obreros de Artes Blancas 
(Dependientes de Confitería), Socie
dad de Dependientes de Pescaderías, 
Asociación general de Dependientes 
de Comercio y Empleados de Oficinas 
(Sección de Alimentación), Sindicato

general de Dependientes La Regenera
ción, Sociedad de Dependientes de Co
mercio (Alcalá dé Henares), Asocia* 
ción de Dependientes de Comercia 
(Aranjuez), Sindicato general de Obre
ros y Empleados de Comercio (eií 
cuanto a Comercio de la Alimenta
ción) y Sociedad de Mozos de Comer
cio, Transportes e Industrias en ge
neral (en cuanto a Comercio de la 
Alimentación), a ellas corresponde la 
designación de los respectivos Voca
les, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente* 
al de la publicación de esta Orden era 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el Censo electoral social; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones,

I cón especificación concreta de las en* 
tidades con derecho a tomar parte eil 
las mismas,

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
níiento y efectos. Madrid, 26 de Db 
ciembre de 1931»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r.: La Orden de este Minis
terio de fecha 28 de Agosto de 1931 
determinó que las explotaciones mi
neras no carboníferas, que no pudie
ran reducir por ahora el régimen dé 
jornada, habrían de solicitarlo de este 
Departamento en instancia debida
mente fundada, que se resolvería tras 
de los asesoramientos pertinentes.

Llegadas a este Ministerio multitud 
de instancias de Empresas mineras in
dicando la imposibilidad absoluta en 
que la industria se encuentra actual
mente para la reducción inmediata dé 
jornada, y habiéndose comprobada 
por ¡los inspectores del Trabajo It  
exactitud de las causas alegadas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la jornada en los trabajoí 

subterráneos de las minas metálicas, 
a que se refiere la Orden de 28 dé 
Agosto pasado, podrá continuar am
pliándose durante el primer semestre 
del año 1932 hasta ocho horas, por, 
virtud de la autorización concedida 
en el número 3.° de los artículos 36 
y 37 del Decreto de 1.® de Julio dé 
1931 (ley de la República de 9 de Sep
tiembre de 1931); y

2.° Que las Empresas que ai llegar 
el mes de Mayo de 1932 entiendan (pie 
subsisten las causas que aconsejan la 
actual prórroga, lo comunicarán asi a 
este Ministerio, con las precisas jus< 
tificaciones, dentro de la p r i m e n
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quincena de dicho mes, para que este 
■Departamento adopte la resolución de
finitiva que proceda.

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1931.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

l a Paternelle-Vie, S. A. francesa, con 
domicilio en Madrid, y los informes 
que en él se contienen, y de acuerdo 
con el dictamen de la Junta consulti
va de Seguros,

He acordado inscribir a dicha Com
pañía en el Registro creado por el ar
dí culo 1.° de la ley de 14 de Mayo de 
|l908, autorizándola para operar en el 
ramo de Vida, con las pólizas y -.tari
fas presentadas, por estar toda la .do
cumentación conforme con los precep
tos legales y reglamentarios vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

NICOLAU

ífeñor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

MINISTERIO DE OCMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la 

Escuela Superior Aerotécnica y de 
acuerdo con el de esa Dirección ge
neral de Aeronáutica,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
título de Aparejador se considere equi
valente al de Bachiller, para los exá
menes de ingreso en la Escuela Supe
rior Aerotécnica.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 26 de Diciembre de 1931.

P.
A, GALARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
Civil.

Ilmo. Sr.: Terminado contení feliz
ex  l ío para la Administración española 
d III Congreso de la Unión Postal 
Panamericana, y terminados los trnba- 
ms que su organización y funciona
miento exigieron, he tenido a bien 
disponer sea disneiR; la Comisión que 
con aquel objeto fué «sombrada por

Orden ministerial de 28 de Julio úl
timo.

Al mismo tiempo, me es grato infor
mar a V. I. para su conocimiento y el 
de los miembros de la aludida Comi
sión, la satisfacción con que el Go
bierno de la República ha estimado la 
labor realizada por dicha Comisión.

Lo que me complazco en informar 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1931.

P. D.,

A. GALARZA 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En expediente incoado a 
instancia de D. Pedro Pérez Sánchez, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en si
tuación de supernumerario, solicitan
do aclaraciones al Decreto de 16 de 
Octubre próximo pasado por el que se 
ascendió a D. Flavio Manuel Rodero 
y Martin a la categoría de Jefe supe
rior de Administración del expresa
do Cuerpo, la Asesoría jurídica del Mi
nisterio ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ limo. Sr.: Don Pedro Pérez Sán
chez, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con el número 1, en situación de su
pernumerario, por escrito de 28 de 
Octubre de 1931 acude al excelentísi
mo Sr. Ministro de Comunicaciones en 
solicitud de ser ascendido a Jefe su
perior de Administración en la. vacan
te que dejó al ser jubilado D. Jacinto 
Soriano Esteve, continuando en la si
tuación en que se encuentra.

Alega como razones:
1.a Que según el artículo 31 del Re

glamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos, todos los ascensos deben 
otorgarse con rigurosa antigüedad, sin 
otra exigencia que la de haber servido 
tres años en activo en la categoría in
mediata inferior.

2.a Que la categoría de Jefe supe
rior de Administración no es distinta 
de los demás Jefes de esta clase; y

3.a Que con arreglo al artículo 38 
del mismo Reglamento antes citado, 
los supernumerarios y excedentes si
guen el movimiento de las escalas as
cendiendo reglamentariamente.

El Negociado de Personal emite in
forme contrario a la pretensión dedu
cida, fundado precisamente en el con
tenido del artículo 31 que al exigir, 
según en el escrito inicial del expe
diente se expone, tres años para pasar 
de una categoría a otra, obligaría ai 
reclamante a servir tres años como 
Jefe de Administración para pasar a 
la categoría de Jefe superior de Ádrni- j

nistración, por no tratarse de una mis
ma categoría, sino de dos distintas.

A propuesta del expresado Nego
ciado, V. I. ha acordado informe esta 
Asesoría jurídica:

Considerando que la única cuestión 
a tratar es la de si la categoría de Je
fe superior de Administración es o no; 
distinta a la de Jefe de Administra
ción, y para resolver dicha cuestión es 
necesario atenerse a las disposiciones 
de carácter general que hacen la cía* 
siflcación de Jos funcionarios de la 
Administración civil del Estado con
tenidas en el Real decreto de 18 de 

| Junio de 1852 y ley de Rases de 22 
de Julio de 1918:

Considerando que en el Real decre
to primeramente citado se establecen 
como categorías diferentes la de Jefe 
superior de Administración y Jefes de 
Administración, y si bien en la base 
primera de la ley últimamente citada 
se hace nuevamente la clasificación de 
categorías, no se menciona para nada 
en la misma los Jefes superiores de 
Administración, estableciéndose las 
únicas de Jefes de Administración en 
sus tres clases de primera, segunda y 
tercera, por lo que ha de admitirse la 
vigencia del Real decreto de 1852 y 
de deducirse, en consecuencia, que se 
trata de dos categorías distintas: 

Considerando que reconociendo el 
legislador que se trataba de categoría 
no incluida en la Ley de 1918 ni su
jeta, en su provisión, en consecuencia, 
& lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de Septiembre de aquel año, dispuso 
en el artículo 61 de la ley de Presu
puestos de 3 de Enero de 1927 que to
das las plazas comprendidas en ella 
creadas en los Ministerios civiles, se 
proveyesen por libre elección entre los 
Jefes de Administración de primera 
clase que figurasen en los respectivos 
Escalafones, y definido en tal forma 
el criterio legal y aun cuando con re
ferencia a Telégrafos no se admita la 
vigencia de tal disposición al efecto 
de su libre provisión, ha de recono
cerse que la plaza de Jefe superior 
creada en el mismo no encaja dentro 
de las categorías de Jefes de Admi
nistración definidas en su Reglamento 
orgánico y, como consecuencia, que 
no podrá ser ascendido el Sr. Pérez 
Sánchez a la misma si no ha prestado 
tres años de servicios en activo como 
Jefe de Administración, requisito que 
impone el artículo 31 del Reglamento 
para pasar de una categoría a otra.

El Abogado del Estado que suscribe, 
de acuerdo con lo informado per el 
Negociado de Personal de Telégrafos, 
opina que debe ser desestimada la pe
tición deducida por D. Pedro Pérez 
Sánchez.

V. I. acordará
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Y este Ministerio, confo.-mén-áose 
¡con el preinserto dictamen, que Y. I. 
ha aceptado íntegramente, ha tenido a 
¡bien resolver com o en el mismo se 
propone,

Lo digo a V. I, para su conocimien- 
¡to.? el del interesado y efectos, Madrid,. 
129 de Diciembre de 1931.

P, Do,.
A. GALARZA

gefior Director general de Telégrafos
y Teléfonos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Consejero^Inspector ge
neral del Cuerpo de Caminos,, Canales 
y  Puertos,. D. José Clemente Ucelay, 
gire una visita al grupo de puertos- de 
¡Vizcaya,, dependiente de la Junta Cen- 
ítral de Puertos, con objeto de averi
guar, concretamente, la inversión de las 
¡cantidades destinadas al dragado del 
puerto y río- de Muit-daca,- asi com o las. 
[funciones efectivas que desempeña eí 
personal adscrito a dicha entidad; abo
llándosele por la ejecución de este ser
vicio las dietas que ¡para los de su ca
tegoría determina el Reglamento de 18' 
íde Junio de 1924, con cargo al capítu
lo  5.°, artículo único, concepto segundo 
Idel presupuesto vigente de este- Minis
terio,.
; Lo digo a Y. I, para' su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 26. de Diciembre de 
¡1931.

INDALECIO: PRIETO

Señor Director general de Obras púMi- 
i cas.

M INISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia.formula

da poir la Industria? Nacional de Taxí
metros y  Aparatos de Precisión, Si. A., 
domiciliada en Madrid, m  solicitud de 
fcjue se prohíba en lo sucesivo al servi
d o  público de taxis la colocación de 
aparatos taxímetros extranjeros; que se 
notifique a las casas vendedoras y al
quiladoras de taxímetros autorizadas 
(oficialmente la obligación de vender o 
jalquilar en lo sucesivo aparatos de fa
bricación nacional, y que se eleven los 
derechos de Aduanas para dichos apa
ratos hasta la cuantía de lo que satis
facen en Francia, Alemania, Suiza y 
(otros países los productos españolas de 
testa ramo.

Considerando que la ley de Protec
ción a la producción nacional, en sus 
artículos í.° y 3.°, ordena que en los
suministros al Estado, Provincia o Mu
nicipio y para toda clase de servicios 
y obras públicas- sean admitidos exclu
sivamente los artículos de producción 
nacional, salvo las excepciones que se
ñala en el mismo artículo 1.°:

Considerando que. según informe de 
1  ̂ Asesoría Jurídica de este Ministerio 
es de aplicación la referida ley al caso 
de que se trata, ya que el servicio de 
automóviles. de alquiler a que se refiere, 
la Sociedad peticionaria, es un servicio 
público y concedido mediante ciertas 
condiciones por los Municipios y con
trolado por éstos, e incluso por el Es
tado (preceptos especiales para el 
ejercicio del derecho de huelga, inter
vención de los aparatos registradores, 
taxímetros que han de llevar los coches, 
etcétera):

Considerando, -que--no parece proce
dente en modo alguno la prohibición- a 
las casas vendedoras o alquiladoras de:- 
taxímetros -de que lo -efectúen de apara
tos. extranjeros, por no tener antece
dente alguno* legal que lo disponga,, y 
ser, por el contrarioy atentatorio a la 
libertad de comercio:

Considerando, en cuanto a la eleva
ción de los derechos: arancelarios que 
se solicita, no es procedente resolver 
de- momento., ¡sobre dicho, punto,.

Este- Ministerio ha acordado. de con
formidad con las anteriores considera
ciones, que en lo sucesivo los taxíme
tros que empleen' los automóviles de. 

\ servicio público sean de producción na
cional, salvo los casos de excepción es
tablecidos en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907.

Lo que participo a Y. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 2*3 de Di
ciembre de 19:31.

p. m,
SANTIAGO VALIENTE. 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones he
chas a este Ministerio, de un*i parte 
por Presidente de la Agrupación 
de Fabricantes de harinas de Zara
goza y de la otra por la entidad mer
cantil titulada “ Harinas Solans* Socie
dad anónima” , y cinco más áe la mis
ma provincia y del Gremio expresa
do, en súplica de que no se permita 
el uso de productos químicos, sales y 
similares en la elaboración de harinas 
y se prohíba su importación para evi
tar con ello que clandestinamente se 
empleen en aquel destino, sentido en 
el que también se pronuncia la enti
dad citada y coadyuvantes:

Resultando que en 18 de Septiem

bre del año en curso se solicitó, en 
instancia que suscribe corno primer 
firmante “ Harinas- Solaos, S. AAs de 
la. provincia de Zaragoza, el que m  

prohibiese la introducción en Esp.añj 
de determinados,, productos quimiccM 
utilizados por algunos fabricantes pa
ra aumentar el grado de expansión de 
las harinas, mezclándolos con la,s mis
mas, con grave perju icio . de- la salud 
de los. consumidores y daño de los.-ha
rineros abstenidos de su uso- por tal 
causa, pero perjudicados con tal he
cho por la competencia ilícita que le
siona sus. intereses; instancia aquélla 
a la que s¡e acompaña copir d<̂  una 
resolución de la Dirección g. • mal d  
Sanidad fecha 28 de JidV «MI co
rriente año, dirigida al Gobernado* 
civil de dicho> Zaragoza, para nctifi 
cación a interesados, donde-, se expre
sa que- la harina de trigo no consten-» 
te ■ adición de ninguna sustancia ex
traña, salvo el 1 por 100 de harina 
de• otras procedencias, con arreglo a 
ios preceptos legales que taxaiivameti- 
íe enumera:

Resultando que el Presidente do la 
Agrupación de Fabricantes de hari
nas de aquella .provincia, en su soli
citud de 20 de Octubre último, se* pro
nuncia én idéntico sentido al expues
to por “ Harinas Solaras,. S. A.” , por lo 
que pide, en mérito a los razonamien
tos que aduce, el que se prohíba el 
empleo en la fabricación de harinas, 
de cuantas sales y productos químicos 
indebidamente se usan y que por tan
to- se prohíba la importación de los 
mismos

Considerando que, aparte lo dispues
to en términos- generales por el Real 
decreto1 de 22 de Diciembre 'de- 1908, 
el de í7 de Septiembre de 1920. 
aprobando las, instrucciones técnicas 
que han¡ de servir de base para la ca
lificación de los alimentos— redacta
das en 14 de dicho Septiembre do 
aquel año— , determina que deberá ern 
tenderse por harina, sin otro califica
tivo, el producto de la m-ofínración 
del trigo industrialmente puro, siquie
ra admita una tole-rantcia. cu harinas 
extrañas del 1 por 100, en considera
ción a la dificultad que supone una 
selección perfecta^ expresando, ade
más, concretamente, la proporción 
•permitida en agua, gluten.1 seca y hú
meda, cenizas, celulosa y acidez ex
presada en ácido láctico, sin que, por 
tanto, pueda admitirse adición de pro
ducto alguno que, desvirtuando su ca
lificación, sirva para aumentar su gra
do de expansión, con perjuicio noto
rio de la salud de los consumidores y 
quebranto económico del harinero que 
cumpla con lo previsto, y merecedor, 
en consecuencia, de que vSe prohíba
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sancione la contravención que pudie
ra cometerse:

Considerando que el artículo 12 del 
Decreto de 15 de Julio del corriente 
año declarando la necesidad de que 
•continúe jjitervenido el comercio de 
trigos y harinas encomienda a las 
Secciones provinciales de Economía 
de los Gobiernos civiles la vigilancia 
sobre tales mantenimientos, califica
dos como primeras materias por el ar
tículo 2,° del Real decreto de 23 de 
Marzo de 1330—hoy Ley de la Repú
blica de 16 de Septiembre último—; 
disponiendo, además, aquel precepto 
que* dichos organismos adoptarán en 
todo caso las medidas necesarias a fin 
de que las harinas panificables reúnan 
las debidas condiciones de bondad y 
rendimiento, obteniéndose exclusiva
mente de la molturación de trigos, sin 
admisión de mezcla alguna con otros 
cereales y, en consecuencia, con pro
ductos de ¡ninguna clase: 

Considerando, en su vista, que bas
ta lo expuesto para estimar atendibles 
las peticiones hechas, al apoyarse en 
disposiciones legales que, a su vez, se 
inspiraron en realidades contrastadas 
por la necesidad y depurada investi
gación técnica realizada,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar las peticiones hechas en sus 
instancias por el Presidente de la 
Agrupación de Fabricantes de Harinas 
de Zaragoza y entidad mercantil titu
lada “Harinas Soláns, S. A.”, de la 
misma provincia, prohibiendo, con 
carácter general, el uso de productos 
químicos, sales y similares, en la ela
boración de harinas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes» 
Madrid, 29 de Diciembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

A D M I NISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Pendientes de aprobación definitiva 

las tarifas de máxima percepción pre

sentadas por la Compañía^Transmedi- 
terránea y  publicadas en la Ga c e t a  de  
M a d r id  correspondiente al 26 de Ju
nio último, se eleva nuevo escrito por 
dicha Compañía concesionaria de los 
servicios de comunicaciones maríti
mas de soberanía, informado por la 
Delegación del Estado en dicha Em
presa, en el que, debido a las actua
les circunstancias de encarecimiento 
de jornales como consecuencia de la 
aplicación de la jornada legal de ocho 
horas y forzoso descanso semanal, se 
ve obligada a proponer un aumentaren 
las tarifas de pasaje con arreglo a la 
siguiente escala:

25 por 100, para los pasajes de 1.& 
clase.

20 por 100, para los pasajes de 2.* 
clase.

10 por 100, para los pasajes de 3.a 
clase.

Esta Dirección general ha acordado 
insertar en la Ga c et a  d e  Ma d r id  la 
presente disposición para que durante 
el plazo de quince días, a partir de su 
inserción, informen los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra, Obras 
públicas, Comunicaciones, Trabajo y 
Agricultura, Dirección general de Ma
rruecos y  Colonias, Cámaras de Co
mercio y  demás entidades que lo esti
men conveniente, entendiéndose que, 
si no lo verifican dentro del expresado 
plazo, se les considerará conformes 
con la aprobación del aumento de que 
se traía al aprobar definitivamente las 
tarifas de referencia.

Madrid, 28 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, José María Rol- 
dán.
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de Estado, Gobernación, Gue
rra, Obras Públicas, Comunicacio
nes, Trabajo y Agricultura, Director 
general de Marruecos y  Colonias, 
Presidentes de las Cámaras de Co
mercio, señores ...

ESCUELAS NAUTICAS
En cumplimiento del artículo 75 del 

Estatuto de Escuelas Náuticas (7 de 
Febrero de 1925), se anuñcia se en
cuentra vacante en la Escuela Náuti
ca de Barcelona la Cátedra de Física, 
Química, etc.

Madrid, 8 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, José María Rol
dan,

En cumplimiento del artículo 75 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas (7 de 
Febrero de 1925), se anuncia se en
cuentra vacante en la Escuela Náutica 
de Cádiz la Cátedra de Geometría, Tri
gonometría, etc.

Madrid, 8 de Diciembre de 1931*—.
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El Director general, José María Rol, 
dán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ÁDM1NI& 
TRACION

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de: 
Marzo de 1899, se cita, en cumplL 
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de veinte días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación “Asilo de Ancianos", 
instituida en Carballino (Orense) por: 
D. Severino Prieto y Pereira, a fin de 
que. puedan alegar las reclamaciones 
pertinentes a su derecho, relacionado 
con la enajenación, solicitada por el 
Patronato, de varias fincas pertene- 
cientes a dicha Fundación, para lo 
cual, y durante cuyo plazo, tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo de este Minisí río.

Madrid, 21 de Noviembre de 1931* 
El Director general, González López*

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES .
ESPECIALES 

Visto el resultado obtenido en el 
concurso para adquisición de un te
rreno, sito en Madrid, con destino a: 
almacén de maquinaria,

La Comisión ejecutiva ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el con
curso a D. Juan Santos Llórente, domi
ciliado en esta villa, Ferraz, 68, que 
se compromete a ceder un terreno, con 
sujeción a las condiciones impuestas, 
por la cantidad de 114.760 pesetas con 
80 céntimos, a razón de una peseta 
con 62 céntimos pie cuadrado, impor
te de los 5.500 metros cuadrados qu# 
comprende el área del terreno adqui* 
rido, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid antes 
del día 30 del corriente mes.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de: 
Diciembre de 1931.—El Presidente del 
Patrpnato, José M. González.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

de Maquinaria y adjudicatario, don 
Juan Santos Llórente.

Sucesores de Rivadeneyra (S A.) 
^  . Paseo de San Vicente, 20.


